
Año CXX / Sábado, 4 de octubre cíe 1958 Num. 227
PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................. 90 pesetas '
Semestre ................................... jgo __
Año ............................................ 300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia, año .... ............. v 250 __

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Rentas y Exacciones Provinciales (Diputación Pro
vincial). /

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ñor giro postal u otro med,o.

Todos los pagos se verificarán en la 
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los nmrnos que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente; 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años, 5 pesetas’

Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958)
PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
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' Icio, exceptuándose, segiin está preve- 

'ninera Autoridad militar. 1 
' mcio acompañará un ejemplar del 

improbante, siendo de pago 

ás que a un solo ejemplat. 
10 de remisión del original.

'r® -w—-ieu,, ••‘lia-de venta en la Imprenta

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAIL4GOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
dijP°ndl5- rl"e fije un ejemplar en e s'dó de S 

himbre, donde permanecerá lysta el recibo del siguiente.
dadLde Sconserv?reCí^arÍO'S CUÍd"án> ba>° SU más “trecha responsabili-

Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
rntor os de Afnea sujetos a la legislación peninsular, a los "inte días 

e su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.) 
Drov^a^&£C^^ dC1 kr°biemn S?n obUKatorias para la capital de 
desnuéVniM M pl'bh=an pálmente en eUa, y desde cuatro días
de TSb VT P»eblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION PRIMERA
/Ministerio de la Gobernación

Resolución de la Dirección General de 
Administración Local por la que sé 
convoca concurso para proveer en 
propiedad plazas vacantes de Se 
ocelarios de Administración Local 
de tercera calecer ¡a.

Con arreglo a lo establecido en la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955; Regla
mento de 30 de mayo de 1952, modi
ficado por Decreto de 20 de mayo de 
1958, y disposiciones concordantes, se 
convoca concurso para proveer en pro
piedad Secretarias de Ayuntamiento 
de tercera categoría, vacantes, confor 
me a las siguientes bases: -

l .? Sen objeto de concurso las va
cantes que se incluyan en la relación 
inserta al final de la convocatoria.

2 .a Tienen derecho a participar en 
el concurso, siempre que no se hallen 
inhabilitados para ello, todos los Se
cretarios de Administración Local de 
tercera categoría que pertenezcan al 
Cuerpo.

3 .a Son requisitos formales para 
temar parte en el concurso:

a) Lá presentación de los siguien
tes documentos: 3

Una instancia debidamente reinte
grada (modelo húmero uno), tamaño 

"31 x 22 centímetros; tantas declara
ciones del modelo número dos que se 
inserta, de igual tamaño que el ante- 
licr, cuantas sean laS'plazas que se 
soliciten, y una ficha en cartulina 
blanca, precisamente, tamaño 21x16 
c en ti metros, en forma apaisada do- 

-bl$ (modelo número tres), haciendo 
constar los datos que en la misma se. 
piden con perfecta claridad y conci- 

'füón, ya qu2sson los que han de ser
vir de base para la puntuación de los 
respectivos méritos, y en la que se 
relacionarán y" numerarán todas las 
plazas por el orden de preferencia 
qt : los concursantes establezcan en su 
solicitud. .Los impresos que no se aco
moden exactamente a los modelos que 
f? insertan serán rechazados de pla
no en.el momento de su presentación 
y. en todo caso, y aun expirado el 
plazo, al verificarse el cotejo o com
probación de documentación.

b) El abono de derechos, en la si- 
Suiente cuantía: 50 pesetas para 

todos ios participantes en el concur
so, de conformidad con la escala 
establecida én la Orden ministe
rial de 14 de marzo de 1957,.más ur 
sello móvil de 0,50 pesetas para rein
tegro del oportuno recibo. •

• 4L- El abono de derechos y la pre
sentación de todos los documentos 
(preceptivos o voluntarios) que hayan 
de surtir efecto en el concurso debe
rá efectuarse personalmente en el Ne
gociado Segundo de la Sección Primc,- 

' ra de .esta Dirección General (por el 
propio interesado, por intermedio de 
persona expresamente" autorizada, por 
Gestor administrativo colegiado o por 
conducto del Colegio Nacional de Se
cretarios, Interventores o Deposita
rios) cualquier día, hábil, de once a 
trece horas, dentro del plazo impro
rrogable de treinta dias hábiles, con
tados a partir del siguiente a la pu
blicación de esta convocatoria en el 
“Boletín Oficial del Estado”. El Ne
gociado podrá rechazar ál ser presen
tada toda documentación que no re
úna los requisitos de forma exigidos, 
teniendo en cuenta que deberán acre
ditarse documentalmente todos los 
méritos que aleguen los concursantes 
■y que no. consten debidamente jus
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tificados en sus expedientes pers'oV 
nales.

No se admitirán documentaciones 
por correo ni derechos por giro, ex
cepto para los tesidentes en el ex
tranjero, que podrán presentar sus 
instancias en cualquier representación 
diplomática o consular de España, y 
quienes las remitirán por correo aéreo 
certificado por cuenta del interesado.

5? Cerrado el plazo de admisión 
a! concurso, este Centro directivo vi
sará las copias de las declaraciones y 
las remitirá a informe de cada Cor
poración afectada. Al .cotejar las de
claraciones y sus copias con el expe
diente personal del interesado se con
signarán de oficio las observaciones 
y modificacicnes oportunas sobre las 
inexactitudes u emisiones que pudie
ran oparecer, y si la importancia de 
la misma lo aconsejare podrá decre
tarse la exclusión del concursante sin 
derecho a reclamación alguna.

6 .- Los méritos a tener en cuenta 
serán los señalados en el articulo 195 
del Reglamento de 30 de mayo cíe 
1952, modificados por el Decreto de 20 
de mayo de 1958. Los años de servicio 
computables a los concursantes a efec
tos de puntuación serán los que ten
gan reconocidos en el escalafón del 
Cuerpo, totalizado en 31 de diciembre 
de 1951 (con las modificaciones deri
vadas de las reclamaciones o recur
sos que centra él pudieron formular
se y hubieren sido estimados), más 
los prestados desde dicha fecha a la 
publicación de la presente convocato
ria en el “Boletín Oficial del Estado”.

7 .- El concursante en quien reca
yere nombramiento y no se presenta
ra a tomar posesión del cargo dentro 
del plazo reglamentario, contado a 
partir de la publicación de los nom- 
b-amientes definitivos en el mencio
nado periódico oficial, o en la pró
rroga que pudiera concedérsele por 
este Centro directivo por razón de cir
cunstancias especiales, se entenderá 
que renuncia al mismo, teniendo en 
cuenta que el mero hecho de tomar 
parte en el concurso implica la acep
tación de la plaza para la que fuere 
nombrado, y el cese, en su caso, de 
la que desempeñaba.

Igualmente, a los funcionarios a los 
que se les adjudicara plaza en reso
lución del presente concurso les será 
de aplicación lo dispuesto en el pá
rrafo cuarto del articulo 201 del De
creto de 20 de mayo de 1956.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de la presente convoca
toria y relación de vacantes en el

"Boletín Oficial” de las provincias 
respectivas, cuidando asimismo los 
Alcaldes de -la publicación de esta 
Oidcn en la forma acostumbrada.

Madrid, I8 de agosto de 1958.—El 
Director general, José-Luis Moris.

♦ * *
Relación de vacantes de Secretarías 
de Ayuntamientos de tercera categoría

Provincia de Alava

Alegría y El Burgo, 20.000 pesetas.
Arlucea y Marquinez, 18.750.
Aspárrena, 21.250.
Ribera Baja, 18.750.
San Millán, 21.250.

Provincia de Albacete
Alatoz, 20.000. .
Aleado zo, 21.250.
Casas de Lázaro, 21.250.
Cotillas, 18.750.
Hoya Gonzalo, 21.250.
Paterna del Miadera, 21.250.
Povédilla, 20.000.
La Recueja, 18.750.
Salobre, 21.250.

Provincia de Alicante

Adsubia, 18.750.
Algorfa, 18.750.
Algueña, 21.250.
Alquería de Aznar, "18:750. •
Formentera de Segura, 21.250.
Gorga y Míllena^, 18.750.
Penáguila, 18.750.
Salinas, 20.000. ।

" Provincia de Almería

Armuña de Almanzora, 18.750.
Darrical, 20.000.
Escullar, 18.750.
Fines, 20.000.
Los Gallardos, 21.250.
María, 21.250.
Olula de Castro, 18.750. ■
Parta loa, 18.750.
Paterna del Rio, 21.250.
Scnés, 18.750.
Somontin, 20.000.

Provincia de Avila

Aldeavieja 01 áscoeles, 20.000.
Bal barda, 18.750.
Barromán, 18.750.
Becedas, 21.250.
Bularros-Marlin, 18.750.
Cabezas del Pozo Canales, 18.750.
Cardcñosa-Peñalba de Avila, 21.250.
Cepeda-La Mora, 17.500.
Flores de Avila-El Ajo, 20.000.
Fontiveros, 21.250.
Ge mu ño, 18.750.
Guisando, 20.000.

Herreros de Suso-Vita, 20.000.
La Lastra del Cano, 18.750.
Mamblas, 18.750.
Martínez, 20.000. -
Miuñico, 18.750.
Muñosanóho, 18.750.
Navacepeda de Termes, 18.750.
Neila de San Miguel, 18.750.
Pajares de Adaja, 18.750.
Palacios de Goda, 20.000. ■ ‘
San Miguel de Serrezuela, 20.000.
Sotalvo-Míroncillo, 20.000.
Tórtolos, 18.750. .
Villafranca de la Sierra-Casas del

Puerto de yillatoro, 20.000.

Provincia de Badajoz
* Baterno, 18.750.

Garbayucla, 20.000.
Garlitos, 21.250.. ,
Man chita, 20.000. z
Medina de las Torres, 21.250.
Puebla, del Prior, 20.000.
San Pedro de Mérida, 20.000.
Sancti-Spiritus, 18.750.
Trasierra, 20.000.

. Provincia de Barcelona
Abrera, 18.750 pesetas.
Argcnsola-MontmSnéu, 18.750:
Begas-Olesa de Bonesvalls, 20.000.
Cabrera dé Mataró, 20.000.
Cabrils, 18.750.
Cervclló, 21.250.
Fcnollosa, 18.750. 1
La Granada-Santa Fe del Panadés, pe-,

setas 20.000. .
La Llagosta, 18.750.
Martorellas-Santa María de Martore-.. 

Has de Arriba, 21.250.
Montornés del Vallés-Vallroman'as, pe

setas 21.250.
Mura-Talamanca, 18.750.
Polinyá, 17.500.
Pujalt-Calonge de la Segarra-Castell- 

fulit de Riubregós, 20.000.
RajadelMguilar de Segarra,'20.000.
San Andrés de Llavaneras, 21.250.
San Mlateo de Bagés, 20.000.
San Pedro de Riudevitlles, 21.250.
San Pedro de Vilamajor, 18.750.
Santa María de Miralles-Bellprat, pe

setas 18.750.
Vallcebre-Figols, 18.750. . •

Provincia de Burgos

Abajas-Cernégula-Castil de Lences, 
18.750 pesetas.

Alforados de Moneo, .18.750.
Amaya-Cuevas de Amaya-Salazar de 

Amaya, 20.000.
Anguix, 18.750.
Arcos de la Llana-Villariezo, 18.750.
Bahabón de Esgueva-Oquiilas, 18.750. "
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Buñuelos de BurebaCarrias-Castil de 
Carrias, 18.750.

Barbadillo del Mercado, 18.750.
Barrios de Colina-Fresno de Rodilla, 

17.500 pesetas.
Brazacorta, 18'750.
Bugedo-Ameyugo-Encio, 18.750. _
Cabañas de Esgueva-Santibáñez de

-Esgueva, 18.750. -
Cabia-Albillos-Cayuela, 20.000.
Caleruega, 20.000. •
Castrillo de Murcia, 18V75O.
Castrilto de Riopisuegra - Zarzosa y 

Rezmondo, 18.750.
Castrillo de la Vega, 20.000.
Cerratón de Juarros-Arraya de Oca, 

18.7¿O pesetas.
Ciruelos de Cervera, 18.750.
Contreras, 18.750.
Fresneda de la Sierra, Tirón y Eterna 

Fresno de Riotirón, 18.750.
Fucntemolinos, 18.750.
Grijalba-Villamayor de Treviño-Sordi- 

11OS, 18.750.
Guadilla de Villamar - Santa María

Ananúñez, 18.750. -
Gumiel de Mercado, 21.250.
Guzmán, 18.750.
Hontoria de la Cantera - Revillaruz, 

18.750 pesetas. .
Huérmeóes-Quintanilla Pedro Abarca,
• 18.750 pesetas.
Iglesiarrubiá-Avellanosa de Muño, pe

setas 18.750.
Junta de la Cerca, 21.250.
Junta de Traslaloma, 18.750.
Jurisdicción de San Zadornil, 17.500.
Madrigal del Monte - Madrigalejo y 

Torrecilla, 20.000.
Mambrillas de Lara-Hortiguela, 20.000.
Nava de Roa, 18.750.
Nebreda-Cebrecos, 18.750.
Padilla de Abajo-Padilla de Arriba, 

20.000 pesetas.
Palacios de la Sierra, 20.000.
partido de la Sierra-Entobalina, pe- 
• setas 18.750.

Pedrosa de Duero-Valcabado de Roa, 
18.750 pesetas.

La Piedra, 18.750.
Pineda-Trasmonte-Filleruelo de -Arri 

ba, 18.750.
Presencio-Ciadoncha, 20.000.
Qulntanaloranco, 18.750.
Quintanilla del Agua - Tordueles-Puen- 

tedura, 21.250.
Quintanilla del Coco-Tejada, 18.750.
Rábanos-Valmala, 18.750.
Rloseras y Villaverde Peñahorada, pe

setas 18.750.
Royuela^de Riofranco^ 18.750.
Salguero de Juarros-San Adrián de 

Juarros, 18.750.
San Juan del Monte, 18^.750.
San Mlllán de Lara-Jaramlllo de la

Fuente-Tinieblas de la Sierra, pe
setas 18.750.- ■ 1

..Sandoval de la Reina-VUladón-Vilusto, 
20.000 pesetas.

Santa Cruz de la Salceda, 18.750.
, Santa María del Mercadílto, 18.750.

Santibáñez-Zarzaguda, 18.750.
Los- Valcárceres-Cóculina, 18.750.
Vaidezate, 18.750.
Valle de Oca, 18.750.
Vlllambistia-Espinosa del Camino, pe

setas 18.750.
Villanueva de Puerta - Barrios de Vi

lladiego, 18:750. -
Villatuelda-Tcrradillos de Esgueva, pe

setas 18.750. -
Villaverde del Monte, 18.750.
Villegas, 18.750.
Villorobe-Pineda de la Sierra, 18.750
Villovcla de Esgueva, 18.750.

Provincia de Cáceres
Belvis de Monroy, 20.000 pesetas.
Cabañas del Castillo, 21.250.
Cabrero, 18.750.
Cadalso, 20.0C0. .
Carcabosc-AldehuJa de Jerte, 18.750.
Casados de las Hurdes, 18.750.
Codillo, 20.000.
Conquista de la Sierra, 18.750.
Descargamaría, 18.750.
Garganta la Olla, 21.250. ‘

' Carguera, 18.750.
Garvín, 18.750.
J.raicejo, 21.250.
Jarilla, 18.750.
Ladrillar, 20.000.
Portezuelo, 18.750.
Pozuelo de Zarzón, 20.000.
R i olobos, 21.250.
Robledollano, 18.750.
Ruanes, 18.750.
Torrecilla de los Angeles, 18.750.
Valdemorales, 18.750.
Villa del Rey, 20.000.

Provincia de Cádiz
El Bosque, 21.250 pesetas.
El Castor, 21.250.

Provincia de Castellón ■
Algimia de Almonacid, 18.750.
Canet lo Roig, 21.250.
Castelifort,* 18.750. ’
Cervera del Maestre, 21.250.
Figueroles, 18.750.
La Mata de MOrella, 18.750.

" Montán, 18.750. '
Oropesa, 20.000.
Portell de Morella, 18.750.
Rosell; 21.250.
Salsadella, 20.000.
San Rafael del Rio, 18.750.
Todolella-Olocáu del Rey, 18.750.
Valí de Almonacid, 18.750.
Villanueva-de- Alcolea, 21.250.
Vistabella del Maestrazgo, 21.250.

Provincia de Ciudad Real

Alcoba de los Montes, 20.000 pesetas.
Fuenliana, 20.000.
Horcajo de los Montes, 21250.
Navas de Estena, 18.750.
Villanueva de San Carlos, 20.000.

Provincia de Córdoba

Obojo, 21.250 pesetas.

Provincia de Cuenca

Albondea-Arandilla del Arroyo, pese
tas 18.750.

Bu:ndia, 21.250.
Cañaveruelas-Alcohujate, 20.000.
Caracenilla-Bonilla, 18.750.
Fuentelespino de Haro, 18.750.
Mena rejos, 20.000.
Huc-lves, 18.750.
Mohorte-La Melgosa, 18.750.
Olmedilla de Alarcón, 18.750.
Olmedilla de Eliz - Arrancacepas-Cas-

tillo dé Albaráñez, 18.750.
Paracuellos de la Vega, 18.750.
El P< d rnoso, 21.250.
La Pesquera, 20.000.
Portalrubio de Guadámejud, 18.750.
Poveda dé la Obispalía-Villarerb Seco, 

18.75o pesetas.
Saoeda dil Río, 18.750.
Sádicos, 21.250. .
Salmcroncilto- Villar del Infantado.

18.750 pesetas.
Tinajas, 20.000.
Tondos-Boscuña de Sai Pedro - Sace- 

doncillo, 18.750.
Uclé^, 20.000.
Váldemorrillo de la Sierra-La Cierva, 

15.000 pesetas.
Vetlisca, 18750.
Villagarcía del Llano, 21.250.
Villar del Saz de Navalón-Sotoca, pe

setas 18.750.

Provincia do Gerona •
Batét, 18.750 pesetas.
Rordfls, 20.000.
Canet dé'Adri, 20.000.
Cas ti lío de Aro, 20.000.
Fontcuberta, 18.750.
Garrigas, 18.750.
Molió, 18.750.
Rabós, 17.500.
San Migue! de Campmajor, 18.750.

Provincia de Granada

Alcázar y Fregenite, 20.000 pesetas.
Buqüistaf, 20.000.
Caparacena, 17.500.
Cap!leíra, 21250.
Cenés d.e la Vega-Pinos Genil, 21.350.
Ollar, 21.250.
Esflliana, 18.750.
Cuajar-Alto, 18.750.

M.C.D. 2022



1716

Guajar-Faraguit- Cuajar Fondón, pe
setas 21.250.

Lbpj y Tablate, 18.750.
Jorairatár, 18.750.
Juvilcs, 18.750.
Lcbras, 18.750.
Lugros y Pojicar, 21.250.
Lujar, 20.000. •
Mairena, 18.750.
Mecina Fóhdales y Ferréidola, 
P-iccna, 18.750.
Rubí te, 21250.
Seportú ja r-Carátaunas, 20.000.
servilán, 21.250.
Turón, 21.250.
yillanuev.a de MesTa, 21.250. '

20.000.

Prcvincia de Cu a da la jara

Ablanque, 18.750 pesetas. ’
Alcocer, 20.000. •
Argecilla, 18.750. .
Bu tares y-Navas de Jad raque, 18.750.
Campillo de Dueñas, 18.750. 
Campisábalos- y Villacadina, 18.750. 
(iñizar y Tcrn del Burgo, 18750. 
C afrascova de Tajo-Huetos y Oler, pe

setas 18.750. " 1 ■ / 
( i rucies, 17.500. . 
Cegülludo» 18.750.- , 
Có í coles, 18.750. ' -•

. C: Lili jo d la Sierra y Cubillcjo -de 
Si io, 18.750. ■' ' 

Fuentcl ncina, '18.750;‘ . 
Fuentelsaz, 18.750. ' '
Gajanejos y Utande, 1'8.750.
Gualda y H.nche, 18.750. "• '
Mi ndelat ncina - Robledo de '.Corpes, 

1 .750 pesetas. . ' 
1! nc j • a-Tartanedo y Concha, 18.750. 
Imón y Cercadillo, 18.750. . 
Las Inviernas y El .Sotillo, 18.750. • 
hiépal, 18.750.
LcbTancón-Cuevas Labradas, 17.500.
Lupiana y Cent ñera, 20.000.
Mazarcte y CJarés, 18.750.
I a MiñC-sa," 18.750. • 
■' iiá!bueno y Almadrones, 18250. 
Morenílla y Hombrados, 18.750. 
PakzuJos-Carabias y Pozancos, pe

setas 18.750.
Paredes do Sigüenza y Váldccubo. 

18.750 pesetas. ■
El Pob . do Dueñas,. 18.750. .
Pcveda de la Sierra, 18.750.

' Pradeña de Atitnza-Gascueña de Bor- 
neva, 18.750. 

Q..er-Villanueva de la Torre, 17.500.
Saqercorbo y Esplegares, 18.750.
Santa - María-del Espino-Villarejo 

Medina e Iniestola, 18.750. 
de.

s tiles, 18.750.
Taravilla, 17.500.
Tc í de llego, 18.750.

5

Ton<b.lÉña-Cerezo, de MoHt-rnando, 
18.750 pesetas? -

lorrecuadra de" Molina-Torremochue- 
a, 18.750 pesetas. '*• - J

Torrecuadrada y los Valles-Abánades 
V Renales, 18.750.

Traid, 18.730.
Valdepeñas de la Sierra y Alpedrete 

_ ú' la Sierra, 20.000. '
■ La Vereda, 17.500.

La Yunta, 18.750. ' " 
/arzpola.-de Jatiraque y Villares de

Jadraque, 18.750.

Pjóviacia_-de Guipúzcoa ■
. Baástcgui - Eldúaycn, 20.000 pesetas 

Gaviria, 18:750.- ?. - - “ 
Le gor/r'a-, 20.000?-
Salinas de Lmiz, 17.500. ".
Vidanic-G yaz, 201000.

Prcvincia de Huelva
El Almt adro, 2Í.250- pesetas.
C rkccr.ccreión, 20;0C0.

P- vincia de Huesca

/ .-Sinués, 17.500 pesetas. 
ÁH"Ja! do CincaAS^ÓO. " 
Alcalá d.. Gurrea, 26:000. 
Almunichte- Barbas-Torres cíe 

bués, 18.750 . pos la?.'- '' •
Bar-

.nic Quinz-áS:, 18250? 
A^cusa-Sarsa de Surta^y 'Ólscm/'rkTSO.' 
Azanuy y A^ins deh^MCnte, --tBíTód.'d- 
Barluenga'y Santa Eulalia ía ^áyq 

' 18.750^pesetas. ■'
■ B.idúi-Villaireal-dc la Canal^fSjSO'. 
- Capdesaso, 17.500. - 'v‘ .

Capel la y I=aguaraí6í^l¿.750:' ; ' ' 
Castillonrey, 18.750 ¿ " • 
Cuarte-Banariés,-17.^00;-. .
lli-er-c-Alb. cuela de" Tuba-Usón, 2O'.OGÓ. ••
Labata-Mcrfano-Panzano, 18.750.
Lascucrre y Güel, 18.759. ' .
Loar.e y Sarsamarcdello, 20,000. 
Mcnlamfy Bono y Castanesa, 20.000. 

sPan ti cosa, 18.750.. - • -. 
PlaSencia djl^opte y-Esquedas, 48.750.
Pokñinc y Marcén, 1^750, • .. • ...

Tbzán de Vece y Hucrta.de Vero, pe- ■ . Pazuengos, 17.500. 
- ' sotas 18.750. ' ... • . ■ n.
El Pueyo de Araguás y L^bue-rdá, pe

setas 18.750. •-
Pu'rr-y de la Solana; y Pi-lzán; 17 500.
Ra al-Bcntué .de Rasal-Anzánigo, pe- .-ViHa do Ocón; 18.750.

setas 18.750. < -
Secorún, 18.750. 'yi ?■
Tardicnta, 21.250.
Tórla y Lipas de Broto, 18.750. "

Prcvincia de Jaén ..

Bélmez d 
c tas.

la Mpraledg, 21.250. pe- ; Hoyo de Manzanares, 18.750.

Higti ra d Calatrava, ;21.250.
Ñoalejo, 21.250. ■

Provincia de León

Almanza, 18.750 pesetas.
Bcrcianos del Real Camino, 18.750.
Berlanga de! Bierzo, 18.750.
Campo de la Lomba, 
Castrillo de Cabrera, 
Cimanes de la Vega, 

1&.750.
20.000.
20.000.

lu entes de Garba jal, 18.750. . 
Magaz de Cepeda, 21.250.
O eja de Sajambre, 20.000. 
Pesada de Valdeón,. 20.000. 
Regueras de Arriba, 18.750.
R nedo de Valdetuéjar, 21.250. 
Riaño, 21.250.

• Ríóseco de Tapia, 20.000.
Salampn, 18.750.
Valverde Enrique, 18.750. *
La Vecilla, 20.000:
Villa rer, 18.759.
X illgmartin de Don Sancho, 18.750.
-Villaverde de Arcayos, 18.750.

Provincia de Lérida

■ Ager, 20.000 pesetas
Albages, 18.750.
Afina, 18.750. ,
Bcll-LIoch, 21.250.
Bicsca-Llanera del Arroyo, 20.000.
Bósost, 18.750. .
Ca^telldáns, 20.000.
Coi vi á, *20.000.
Guimerá, 20.000. - <
Juncosa, 18.750. •

'/ JJadorre-Est. rri de Cardos, 18.750.
. Rccafcrt de Vallbona, 18.750.

Sant Marti, de Maldá, 20.000.
'Tedela de Segre, 18.750.
Villancva de Meya, 20.000.
Vi na i xa, 18.750.

Provincia de Logroño

Cárdenas y Cordovin, 20.000 pesetas.
Foncea-Gellorigo, 17.560.
Lumbreras, 18.750.
Mansilla, 17.500.
Muro de Aguas, 18.750. ♦
Navarrete, 21.250. '
Oriauri-Gimiíeo, 18.750.

Pradillo y Gallinero de Cameros, pe-
" setas 17.500.

Ventrosa, 17.500.
Viguera, 17.500.

Provincia de Madrid

Ajalvir y Daganzo do Arriba, pese
' - tas 20.000.

Belmente de Tajo, 20.000.
" Cancncia de la Sierra,. 18.750. ,

El Molar, 21-250.' 
"Morazálzar, 18.750. 
Móstoles, 21.250. -
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Parla, 20.000. .
Parales de Tajuña, 21.^0.
Puebla de la Sierra-El Atazar y Ro- 
, b^dillo de la Jara, 18.750.
Pcbregcrdo y Somosierra, 17.500.
Pozas de Puerto Real, 18.750.
Torre jón de Ve lasco, 20.000.
Villamanta, 18.750.

Provincia de Málaga
Alfainatejo, 18.750 pesetas. $
Benadalid y Atájate, 18.750. 
Bcnalauria, 20.000. I
Benarrabá, 21.250.
Canillas de. Albaida, 20.000. 

‘Cartagima, 18.750. ' *
Cuevas Bajas, 21.250.
Cutar, 21.250. . *
Genalguacil, 20.000.
lubrique, 21.250. -■
Mcclinejo, 20.000.

Piovincia de Orense

* m HMmBm ei i**o6*

Vakferrábanos - Ayuela - Tabanera d e 
Valdivia, 18.750.

Valoría de Aguilar-Becérrii del Car
pió, 18.750.

Valle de, Cerrato, 18.750.
Vertabillo, 18.750.
Vilfáhán, 18.750. x •
Villaherreros-Fuente Andrino, 18.750.
Villalaco-Valbucna de Pisuerga, pe

setas 18.750.
Villarcázar de Sirga-Arconada, 20.000.
Villamediana-Valdeolmillos, 20.000.
Villamoronta, 18.750.
Villanueva de Henares-Nestar, 20.000.
Villarrabé-Bustillo del Páramo, 20.000.
Villaumbrales, 18.750.
Vi Ilota del Páramo, 20.000.

Provincia de Las Palmas 1
La Oliva, 21.25o pesetas
San Bartolomé de Lanzarote, 21 250
Tias, 21.250.
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Puertas y Espadaña, 18.750.
Puerto Seguro y La Bouza,' 18.750.
Rinconada de la Sierra, 18.750.
Saelices el Chico, 18.750.

■ Sanchotello-Navalmoral de Béjar pe
- setas 20.000. J * P

santibáñez de la Sierra, 18.750.
Santiz, 18.750.
Ei Saugo, 18.750.
Tarazona de Guareña, 18 750
El Tejado, 18.750. "
Tenebrón, 18.750.
^^anca y Ahiga| do Vilarillo, 18 750
Va defuentes de Sangusín, 18.750.

' dlbd de los Llanos, 18.750.
Vi anueva del Conde, 20.000.
billar del Ciervo, 20.000
Villares de Yeltes, 18.750.
Villasbuenas, 18.750.
Zamarra, 18.750.
La Zarza de Pumared.a, 18.750.

Melón, 21.250 pesetas.
Padrenda, 21.250.
Villar de Barrio, 21.250.

Provincia de Oviedo . .
Riosa, 21.250 pesetas.
Yermes y Tameza, 18.750.

Provincia de Patencia
Alba de Cerrato, 17.500 pesetas.
Autilla del Pino, 18.750.
Barrios de San Pedro, 18.750.
Basccnes de Ojeda-Revilla de Collazos,.

18.750 pesetas.
Calzada de los Molinos-Torre de los 

Molinos, 18.750.
C .stiHlo de Onielo, 18.750.'
Celada de* Rcblecedo-Herreruela tie

Castilleria, 18.750. <
C Hazos de Boedo-Olea de Boedo, pe

setas 18.750. I
Cubillas de Cerrato, 18.750. <-.
Hérmedes de Cerrato, 18.750. ' 3
Herrera de Valdecañas, 18.750. f ’
Itero de la Vega, 18.750.
L.edigcs y Población de Arroyo, 18.750.
Membrillar y Villafruel, 18.750. ♦ _
Monzón de Campos, 20.000. “
Páramo de Boedo y Calahorrade 

Boedo, 18.750.
Perales y Manquillos, 18.750.
Pino del Río y Fresno del Riok 20.000.
Redondo, 18.750.
Renedo de Valdavia-Arenillas. de San 

Pelayo, 18.750,. ' |
San Cebrián de Campos, 18.7501.
San Mlartin de los Herreros y Rabanal 

de las Llantas, 18.750.
San Román de la Cuba-Pozo de Dra

ma, 18.750. .

Provincia de Salamanca
Alamedilia, is.750 pesetas. i
Aldea del Obispo, 18.750. ¿
Be leña, 18.750.
Bercimuelle, 18.750.
Berrocal de Salvatierra y Pizarral 

de Salvatierra, 18.750
Cabeza del Caballo, 20.000.
Framontanos, 18.750. % ■ '
Carpió de Azaba, 17.500, .A
El Cerro, 20.000. .
Cristóbal, 18.750. t
Encinas de Arriba y Sieteiglesias de 

Tormes, 18.750.
Endrinal de la SierraCasafranca, pe

.. setas 20.000.
Carcibuey, 18.750. 2 Í
Garcirrey, 17.500. ' "
Guadramiro, 18.750.
Guijo de Avila, 17.500. *
Herguijuela de Ciudad Rodrigo, 18.750.
Herguijuela de la Sierra, ‘ 18.750.
Hinojosa de Duero, 21.250.
Horcajo de Montemayor-, 18.750.
Lar rodrigo, 18.750.
Malpartida, 18.750. •
Mogarraz, 20.000. : S
Monforte de la Sierra, 17.500.
Mon sagro, 18.750.
Montemayor del Rio, 18.750. * '
Moron ta y Barceo, 16.750.
Navales, 18.750
Parada de Arriba y Pino de Tormes, 

18.750 pesetas. .
Peñarandilla, 18.750. ■ , 1
Peromingo-Valverde de Valdelacasa, 

18.750 pesetas. 1
Pinedas y Molinillo, 16.7501 \ * J
Puebla de Azaba, 18.750. |
Puebla de Yeltes, 18.750. I I 1 Y.

Provincia de Santander
Castañeda, 21.250 pesetas. 
Potes, 20.000.
Ud^e^' Romera'- «000.

Provincia de Segovia 
Ar^es" ¿0.^)CÍnaS’ ’8-75° Peselas' 

‘“KX;,J'~ - ...... 

Gantimpalos, 20.000.
Casia y Sigueruelo, 18.750
Castillejo de Mesteón y Sotillo, 18.750 
astrllto de Sepúlveda-Villaseca e Hi 
"Ojosa del Cerro, 13.750

Condado de Castiinovo, 1&750
"«'Sí

Escarabajosa de Cabezas, 18.750 1
Labajos, 17.500.
Martín Miguel, 18.750.
Muñopedro, 18.750.
Navalilla, 18.750. '
R ibota y Valvieja, 18.750 /
Sacramenia, 20.000.
Sangarcía y Etreros, 18.75Q, 
Torrecuadrada y Castro de Fuenti- 

dueña, 20.000.
Urueñas, 18.750.
Valdevarnés y Fuentemizarra, 18 750 
Valle de Tabladlllo y Castroserracln; 

18.750 pesetas.
Villacorta y Madriguera, 18.750.

Provincia de Sevilla * 
El Garrobo, 18.750 pesetas.

. (ConNmwirá.)
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SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Para general conocimiento, se hace 
público, que los ejercicios de la opo-" 
sición convocada en el “Boletín Ófi- 
cial” dd* la provincia número 36, de 
fecha 14 de febrero del año actual, 
para proveer una plaza de Maestro 
del taller de Carpintería del Hogar 
Pignatelli, darán comienzo el día 23 
de octubre actual, a las nueve treinta 
horas, en el Palacio Provincial.

Zaragoza, 2 de Octubre de 1958.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

* * * . • >
Para general conocimiento, se hace 

público que los ejercicios del concur- 
50 restringido, previo examen de ap
titud, convocado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número.132, de 
fecha 12 de junio del año en curso, 
para proveer una plaza de subalterno 
e n servicio de Telefonista en el Hos
pital Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia, darán comienzo el día 20 de 
octubre actual, a las diez horas, en 
el Palacio Provincial.

Zaragoza, 2 de octubre de 1958.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.,

* * * "

Para general conocimiento, se hace 
público que los ejercicios del concur
so, previo examen de aptitud, convo

cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número 83, de fecha 12 de 
abril del año actual, para proveer 
una plaza dé Oficial primero' de ca
jista del talle.r. de Imprenta del Ho
gar Pignatelli; darán comienzo el,día 
21 de octubre actual, a las diecisiete 
horas, en el Palacio Provincial. .

.Zaragoza, 2 de octubre, de 1958.— 
Ei Presidente, Antonio Zubiri. ,

SECCION CUARTA
Núm. 4.794

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General 
del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas, se pone en conocimiento de 
los' señores interesados que a conti-, 
nuación se citan haberse recibido en 
esta Delegación de Hacienda las ór
denes de pagQ.de haberes correspon
dientes a los mismos: ' ■

Eugenia Sardaña Blasco (M; Civil).
Antonio López Marín, Mariano Las- 

heras Lasheras, Amelia Genoveva Gar
ba, Enrique Camón Carvajal y Luis 
López Medrano.< (Jubilados)".

Petra Arana Aisa (M. Militar).
Serapio' Julve Jimeno y Antonio 

Andaluz M'arin. (Retirados).
Gabriel Martínez Gregorio (Oficio 

sobre duplicado Orden).
,Maria-Pilar ".La b or d a Torrubia. 

(Montepío Civil).

Mariano de Miguel Ayllón y Anto
nio Gómez Moreno (Jubilados).

Encarnación Martínez Fernández y 
María-Mercedes Vicente Torres (Mon
tepío Militar).

José-María Buil Moreno, Albino Ur- 
mán Aramendía,. Luis Rodríguez Me
rino, Simón Gómez. Monzón y Félix 
Ovejas Jiménez (Retirados).

MaríanLuisa Sist Monet. (Dote).
Liria Cólera Calve (M. Civil).
Antonio Colón Alcalde y Pascual 

Bienvenido Narro González (Jubila
dos).

Máría-Pilar Castillo Solanot (Dote).
Pío Jorge Rubio y Miguel Barrado 

García (Retirados-Cruces).
Ildefonsa Aurora Careta Pérez (Ju

bilados). • -
Huérfanas Marco íriarte (M. Civil).
Benigna-Emilia Cano,Vicente y Si

meón de Juan Martínez (Jubilados).
María Valdés Fernández de Molina 

y Josefina García Lapuya (M. Civil).
Félix Hernández Simón y Miguel 

Vallejo García (Retirados-Cruces).
Angel Valero Martell (Jubilados).
Rafael Samaniego Rodríguez (Reti

rados-Cruces).
Pía Lafita Expeldey (M1. Militar).
Cesáreo López Gracia (Rectificación 

mejora),
Arturo Barón García (Jubilados).
Pedro Morato- Marin (Jubilados).
Zaragoza, 26 de septiembre de 

1958.—El Delegado de Hacienda, Ba- 
silides Marcos. "

Núm. 4.850 ,
Administración de Propiedades y Contribución 

Territorial

Normas que esta Administración dicta a Ios-señores Al
caldes y Secretarios de esta provincia para la confec
ción de documentos cobratorios de la Contribución de 
edificios y solares para el ejercicio de 1959, con el 
fin de que se desenvuelva de una manera regular y re
glamentaria. ,
1? Todos los pueblos de est9 provincia confecciona

rán para el año 1959 tres ejemplares con arreglo al mo
delo del año 1958, remitido con-las instrucciones de.esta 
Administración de fecha -8 de octubre de 1955, sirviendo, 
respectivamente, de padrón su copia y lista cobratoria, 
estándosej a los efectos del reintegro, a -lo dispuesto, en la 
Ley del Timbre de 14 de abril de 1955.

2? Para reflejar en él modelo antes citado las fincas 
con sus contribuyeñfes y valores deberán tenerse en cuen
ta las normas establecida? ten el ejercicio ‘añter.iór, ád- 
virtiéndosé especialmente que la inscripción de las fincas 
se hará por orden alfabético de calles, plazas, etc., des
tinando la-.primera línea de la cqdúmna correspondiente 

al nombre de la calle en que se encuentre la .finca sujeta 
a gravamen; la segunda linea, a los dos apellidos y nom-, 
bre del contribuyente, empezando por el primer apellido 
en letras mayúsculas, y a continuación el segundo y 
nombre con. escritura corriente, separando el segundo 
apellido del nombre con una coma y un espacio en blan- 

•co; la tercera linea de esta misma columna, al número 
de la finca que tenga asignada en la calle donde está 
situada, seguida del domicilio del contribuyente, tenien
do presente que si el contribuyente vive en la misma 
finca se pondrá “en la finca”; si vive en el mismo tér
mino municipal, calle y número donde resida, y si es 
forastero se indicará la población, calle y número.

3 .- Respecto a la norma anterior, se tendrá presente 
que en los términos municipales donde no exista nume
ración de las fincas en las calles se ordenarán, dentro de 
lá calle o plaza donde estén sitas, por orden alfabético 
de apellidos. •
. 4? Las fincas exentas permanente o temporalmente 
(Ayuntamientos; Iglesia u otros casos, según acuerdo de 
esta Administración), se inscribirán en el lugar que les 
corresponde, con arreglo a-la calle o plaza donde estén 

v situadas, teniendo presente que si se trata de fincas exen
tas, permanentemente? se consignará, la palabra de “exen
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ta”, y si se trata de exención temporal se consignará, te, 
abreviatura "ex-mes” y año en que la misma termina, sé- 
haCe notar que también - se reflejará en la columna de 
<,cx2ncióh,, la fecha del cese, y en la caite o plaza que 
corresponda, Jas fincas, cuyo liquido imponible sea menor 
de 25 pesetas, por continuar exentas de contribución. -/

5 .a - Tratándose de fincas calificadas definitivamente 
de bomficabtes por el Ministerio de Trabajo, se refle
jará en la columna de “producto integro” el que corres
ponda a la finca; en la de “liquido imponible”, el. que. 
le corresponda una vez hecha la deducción por huecos y. 
reparos, y en la de “base tributaria”, el .10 por 100 del 
liquido imponible, que es por el que debe tributar, ano
tándose el tanto por giento de bonificación y fecha de. 
cese en la casilla destinada a tal efecto.

6J El coeficiente aplicable a esta riqueza es el 
24*06 por 100 sobre la base tributaria, más el 1’72 ■% 
para atención de paro obrero, y el 1’72 por 10O para 
amortización de empréstitos municipales, solamente para 
aquellos Ayuntamientos que los tengan legalmente esta
blecidos,, siendo en estos casos el coeficiente total a, apli
car el 25’80 por 100. . • • " ••

7J Las cantidades que han de figurar en las distintas 
columnas del padrón y listas cobratorias no han de con
tener céntimos, redondeándose, si es preciso, el total 
contribución a un múltiplo de'cuatro o dé dos, según 
se trate de recibos trimestrales o semestrales, con el fin 
de que las cantidades a cobrar en cada trimestre sean 
exactas e iguales. .

Se entenderá que los recibos son anuales. cuando el 
total de contribución no exceda de 50 pesetas; semestra
les, desde 50’01 a I0O pesetas, y trimestrales, si exceden . 
de 100 pesetas. Los recibos anuales deberán figurar en 
el- tercer trimestre; los semestrales, en el segundo y 
tercero, y los trimestrales, en cada una de las cuatro co- . 
lumnas correspondientes a los cuatro trimestres.

8J En el encabezamiento dQl padrón deberá figurar . 
una hoja en la que conste un indice alfabético de las 
calles y plazas existentes en la localidad, con expresión 
del número del folio en que, se hallan reseñadas, debien,- 
do estar los folios numerados a tal efecto.

9 .- En las cubiertas se hará constar: ’ .

a) El imponible total deb Municipio, el imponible 
exento y, por diferencia, el imponible por que corres-' 
pende tributar, tal como se halla reflejado en la relación 
que ól final se inserta. . . :

. b) El número de recibos anuales, semestrales y tri 
mestrales, de forma tal que la suma de éstos coincida con 
el número de contribuyentes.

c) La zona recaudatoria a que pertenezca el Muni
cipio. •

10. Al padrón y copia se unirán -los documentos si
guientes: . • .

. a) Certificación de haber estado expuesto al público 
por espacio de ocho dias en los sitios de costumbre en 
la localidad, y este anuncio hecho público en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

b) Certificación de que no existe finca alguna sin 
tributar. :. •■ .' ■ :

c) Estado de fincas exentas temporalmente.

d) Estado de fincas exentas perpetuamente (bienes 
de la Iglesia).

- e) Certificación detallada de las fincas urbanas que 
1 el Estado posee en el término municipal, expresándose 

.,as clases de fincas, su procedencia y número del Re
Fiscal:' " . • • »

■ ,. . • Certificación de las fincas, cuyo liquido imponible 
bnc llegue a 25 pesetas.

g) ■ Certificación de las fincas que figuren a nombre 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

. . h) . Estado '• gradual del número de contribuyentes, 
comprendido en la lista cobra loria según el importe li
quido- imponible, distribuyéndose en la siguiente forma: 
De 0 a 25 pesetas de riqueza imponible; de 25 a 50; de 

, 50 a ICO; de ICO a 150; de 153 a 200; de 200 a 300; de 
300 a 500; ^6^500 a 1.000; de 1.000 a 2.000; de 2.000 a 

--3.000; dé' 3.0CO a 5.C00; de 5.000 a 10.000; de 10.000 a 
- 25.000; dé/ 25;Ó00 a 50.000; de 50.000 a 100.000 y de 

160:000’én adelante, debiendo ser el total igual al nú- 
A(;jD de . ccó,tribuyentes‘ y liquido imponible, poniendo 
éspetial atención e^i la confección de este estado para 
qdejós datos contenidos en él se ajusten a la realidad.

. 1.1. Aquellos Municipios cuyo arbitrio municipal sea 
administrado per el Estado realizarán los correspondien
tes documentes cobratorios ton arreglo a estas mismas 
normas, aplicando el coeficiente que tenga aplicado el 
Ayuntamiento.

12. Los docum nto^. cobratorios se encuadernarán, 
terminándoles precisamente con la llamada “hoja final”, 
donde constan las distintas diligencias de aprobación, 
incluyéndose con anterioridad a ésta toda la documen
tación a que hace referencia el apartado anterior.

13. Los mencionados documentos deberán estar ter
minados en todos los Ayuntamientos el día L5 de no
viembre. próximo, exponiéndose al público en el plazo 
de ocho di^s, resolviéndose las reclamaciones, si las hu
biere, con toda urgencia, y debiendo ineludiblemente ser 
presentados a examen y aprobación por esta Administra
ción de Propiedades y" Contribución Territorial eí día 15 
de noviembre próximo, como plazo máximo, quedando* 
incursos los Ayuntamientos1"y Juntas Periciales, por de
mora, en la presentación, en las'penalidades establecidas 
por el articulo número 81 del Reglamento de 30 de sep- 
Hombre de 1885 y articulo 25 del de 24 de enero de 1894, 

.si-n perjuicio de ios valores que sean exigidos a los se
ñores Alcaldes-, Secretarios" y Juntas Periciales, .confiando 

• esta Administración de Propiedades que no se dará lugar 
a la aplicación de sanciones, en bien, de los intereses 
del Tesoro. .

14. Se encarga a los Alcaldes y Secretarios el cum- 
'■ plimiento estricto de las anteriores prevenciones, asi 

cumó su exactitud, para remisión de los documentos en 
los plazos marcados para su aprobación, advirtiéndose 
expresamente que- incurrirán automáticamente en san
ción los Ayuntamientos cuyos, documentos no hayan te
nido entrada en esta Administración en la citada" fecha 

’ del i5 de noviembre próximo.
En el ("asq de que la interpretación d.e las presentes 

normas ofreciese alguna duda o dificultad en la aplica
ción de las mismas se pedirá aclaración urgente a esta 
Administración. " • .

‘ Zaragoza. 30 de septiembre de 1958.— El Administra
dor de Propiedades, Antonio López Ruipérez.

(Continuará)
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SECCION OUINH
Núm. 4.823

Servicio de Cotootre 
de la Riqueza Rúitica

En 
en el 
23 de
para 
y en tes

cumplimiento de lo dispuesto 
articulo .30 del Reglamento de 
octubre de 1913 se hace saber, 
conocimiento de los contribu- 

interesados, que la relación 
de los tipos evaluatorios de las fin
cas rusticas del término de Tiermas, 
en pesetas por hectárea, es la si
guiente:

Frutales secano: Clase única, pe
setas 226.

Coi cal secano: Clase primera, pese-' 
tas 310; clase segunda, 229; clase 
tercera, 93; clase cuarta, 63.

Eras: Clase única, 310 pesetas.
Viña secano: Clase primera, pese

tas 343; clase segunda, 240.
Olivos secano: Clase única, 316 

setas.
Erial a pastos: Clase única, 34 

setas.
Monte bajo: Clase primera, 65 

sdas; clase segunda, 42.
Leñas 

setas.

Cereal

bajas: Clase única, 35 pe-

Monte público 

secano: Clase tercera, 93 
setas; clase cuarta, 63.

Viña secano: Clase segunda, 240 
setas.

Olivos secano: Clase única, 316 
setas.

Ei ial a pastos: Clase única, 34 
setas.

Liñas bajas: Clase única, 35 
setas.

Monte bajo: Clase primera, 65 
setas; clase segunda, 42.

pe-

pe-

pe-

pe

pe-

pe-

pe-

pe-

pe-

La relación de referencia estará 
expuesta al público en el Ayunta
miento . durante un plazo de quince 
dias, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio, durante cuyo plazo pueden 
los contribuyentes interesados 
sentar sus reclamaciones ante 
Jefatura Provincial.

Zaragoza, 27 de septiembre 
1958.—El Ingeniero Jefe: P. A., 
gible).

pre- 
esta

de
(ile-
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Bojo «MYercibimknto de ser dederedo. 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre- 

¡ semarse los procesados que a continua
. don se expresan en el plazo que se les 

fija, a contal; desde el día de la publl- 
cacton del anuncio en este periódico 

; ofidal. y ante el Juez o Tribunal que 
se señala, « les cita, llama y emplazo, 

, encargándose a todas las Autoridades y 
. Agentes de la Policía judicial procedan 

• lo busca, captura y conducción de 
, aquéllos, poniéndolos a disposición de 

dicho Juez o Tribunal, con arreglo a 
los artículos SI2 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y tófde la Ley 
de Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 4.347
GARCIA LATORRE (Tomás),, natu- 

ial de Tauste, de estado soltero, de 
profesión del campo, de 36 años de 
edad, hijo de Lázaro y de Luisa, do
miciliado últimamente en Tauste, 
procesado en 'ta u s a numero 64 de 
1946 por el delito de hurto, Seguida 
en el Juzgado de instrucción de Ejea 
de los Caballeros, como comprendido 
cm el número I’.9 del articulo 835 de 
la Ley dé Enjuiciamiehtó Criminal, 
comparecerá en:término de diez días 
ante el expresado-Juzgado. •' "

iVúm. 4.847
MARTINEZ MORALES (Casiano), na

tural de Tauste, de estado casado, de 
profesión del campo, de 37 años de 
edad, hijo de Casiano y de Trinidad, 
domiciliado últimamente en Tauste, 
procesado en causa número 64 de 
1946 por el delito de hurto, seguida 
en el Juzgado de instrucción de Ejea 
de los Caballera, como comprendido 
en el número f.® del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en término de diez di as 
ante el expresado Juzgado.

D.

JUMADOS MOIUCIPALU

Núm. 4.802
JUZGADO NUM. 3

Julián-Emilio Miguel Martiné 
Oficial habilitado en funciones de 

■ Secretario del Juzgado municipal 
número 3 de Zaragoza;

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 537 de 1958, sobre escándalo, 

por denuncia del guardia municipal 
■ Luis Cebrián López, contra Fran

cisco Blasco Grimal, en ignorado pa
radero, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen asi:

Sentencia.-■—En Zaragoza a. - -------- 20 de 
septiembre de 1958.—El Sr. D. Aveli- 
no Vilas Ferrando, Jue¿ municipal 
acl Juzgado número 3; habiendo 
visto las presentes diligencias de jui
cio de faltas seguido entre partes: 
do la una el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y 
Francisco Blasco Grimal, de la otra 
cerne denunciado, cuyas circunstan
cias ya constan anteriormente, y ...

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia - r?__
cisco

la denuncia formulada a Fran- 
Blasco Crimal, declarando de 

eficio las costas del juicio.
Así por esta mi sentencia lo pro

- nuncio, mando y firmo.—Avelino Vi- 
las." (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el día de su fecha por el se
ñor Juez, que la dictó estando cele
brando audiencia pública.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al denunciado Fran-' 
cisco Blasco Grimal, en ignorado pa
radero, expido el presente, para su 
publicación en el "Boletín Oftcial” dé
la provincia, en Zaragoza a veinti
trés de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El Secretario, Emi- 
iio' Miguel.

de 
ro
(n
cia

En 
la

el
a

años,

JUZGADOS DI PAZ

Núm. 4.833

QUINTO

Cédula de citación 

providencia dictada en el día 
fecha en juicio de faltas núme- 
de 1955 se ha acordado citar 
“Boletín Oficial" de la provin- 
Jesús Rebolledo Cortés, de 40 
actor, cuyo último domicilio 

parece fué en Belchite, hoy en igno- 
iado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado el día 15 de oc
tubre próximo a la -celebración de 
juicio verbal de faltas como denun
ciante^ por alteración de orden pú
blico.

-Quinto, ventisiete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.— 
El Secretario, (ilegible).

■ ■ •
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